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Buenaventura (Valle), agosto ocho (8) del año dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Radicación: 761093110002-2023-00094-00 

Auto No. 810 

 

 
 

Se recibió pronunciamiento emitido por el honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga - Sala de Responsabilidad Penal para Adolescentes, corporación que en decisión 

de agosto 2 del   2023 confirma la sentencia de tutela No. 065 del veintisiete (27) de junio                de dos 

mil veintitrés (2.023), emitido en primera instancia por este despacho. 

 
Así las cosas, OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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